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LA REVISTA ESCOLAR 
SEMANARIO DEDICADO Á LA DEFENSA DE LA ENSEÑANZA 

P R E C I O DE SUSCRIPCIÓN 

Un mes. . . . 0,50 pesetas. 
Anuncios 7 comunicados i precios convencionales 

$e publica los días 7 , 1 5 , 2 3 y 30 de cada mes 
R E D A C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N 

JfrgMbs, imm. 8, priman. 

MISCELANEA 
No hemoíwvidado un momento la cuestión 

de la estátuaftel Gonde de Romanones, aun-
que hemos dejado pasar mucho tiempo sin 
llamar sobre ella una vez más la atención de 
nuestros estimados compañeros, á fin de que 
sin apresuramientos y con toda espontanei-
dad contribuyera cada cual con la cuota que 
considerase conveniente. 

Mas como el tiempo va pasando y urge dar 
por terminadada la suscripción, nos permiti-
mos insistir sobre el particular, por si este 
nuevo llamamiento pudiera contribuir á ace-
lerar la recaudación de fondos y su remisión 
inmediata á la Junta Magna que tiene su re-
sidencia en la corte y evitar que seamos ta-
chados de reacios", y olvidadizos en el cum-
plimiento de nuestras atenciones. 

Y por si pudiera servir de ejemplo y acica-
te, y como medio justificativo de que las sus-
cripciones de los donantes van destinadas á 
su debido objeto y no á otro, publicamos á 
continuación la lista que nos ha remitido don 
Juan Carrillo, ilustrado maestro de San Fer-
nando, y al par habilitado de algunos parti-
dos, de las cantidades por él recaudadas, que 
son las siguientes: 

Ptas. 
Dicho señor de San Fernando. 4'50 
D. Enrique Jiménez Cuenca-, dé id, . . 4'50 
D.a Teresa Pérez Ruiz, de id . . . „ , . 4'50 

» Gertrudis de Torres é Illanes, de id. 4'50 
» Julia Fernández de.Castro, de'id. . 2 
» Plácida Ruiz de Sáíazar, de i d . ' . . . 2 

D. Manuel Casares Hernández, de Al-
calá del Valle 2 

D.a M. Jesús Molina Ramírez, de id. . . 2 

Total 26 
A las cuales se les dió para evitar quebran-

tos de todo género, el siguiente giro: 
«Dejo abonado en cuenta á El Magiste-

rio Español, de Madrid, la suma de pesetas 
veinte y seis, que me entrega D. Victoriano 
Santín.—Cádiz 8 de Octubre de 1909.—J. Ro-
mero.—Rubricado.—Son 26 pesetas.» 

El Magisterio Español, por tanto, hará 
entrega de esta cantidad en nombre de los do-
nantes, á la referida Junta Magna designa-
da para la erección de la citada estátua, cuya 

justificación se publicará también en las co-
lumnas de esta R E V I S T A . 

También insertamos la Nota que nos ha si-
do remitida por nuestro amigo el Habilitado 
del partido de Arcos, D. Antonio Sánchez, 
debiendo manifestar que el líquido de pesetas 
treinta y nueve fué remitido directamente por 
dicho señor, á nuestro colega El Magisterio 
Español, de Madrid. 

Ptas. 
D. Antonio Vega, un día de haber, 

Algar . , ..••.•: 2 4 3 0 

D.a Carmen López, id. id. id 2'30 
D. Eugenio Bugarín, Arcos 3 

» Modesto Gómez, id 3 
» Antonio Sánchez 4'02 

D.a Dolores Sandoval, un día de haber. 3'75 
» Rosario Pacheco, id. id. id 3'75 
» Emilia Ramos 3'75 

D. Juan López, Bornos, id. id. id . . . 1'73 
D.a Juana Suárez, id. id. id 1'73 
D. Rafael Rodríguez, Espera, id. id. . 2'30 
•Q/#Angela Romero, id. id. id 2'30 
D. Dpminga Nadal, P. del Rey, id. id. 3'05 
D.a Encarnación Ocaña, id. id. id. . . . 3'0. 

Suma , v . . . . .~40í03 
Giro y torreo. . . 1 '03 
Líquido remitido . 39 

Los maestros de Villamartín y D. Antonio 
López y D. Alfredo Repiso, de Arcos, remi-
tieron-directamente sus cantidades á El Ma-
gistmo Español. - : v. s. 

Cádiz 18 Noviembre 1909. 

UNA VISITA 
La Asociación de Maestros públicos de 1.a En-

señanza de San Fernando, solicitó en atenta car-
ta del Excmo . Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia, audiencia con el fin de saludarle y con-
gratularse de que persona de los méritos del 
Sr. Rosales haya venido á regir los destinos de 
esta provincia y entre ellos los sacratísimos de 
la enseñanza. 

A dicha carta contestó el Sr. Rosales con otra 
tan atenta, tan afectuosa y deferente que los 
Maestros públicos de la culta San Fernando y en 
nombre de ellos la comisión designada al efecto, 

<r 
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compuesta de los Sres. D. Juan Carrillo, D. En-
rique Jiménez Cuenca y D. Manuel Terrones, se 
muestran muy satisfechos por la contestación 
recibida, aunque, nó esperaban menos de quien 
tan altos é importantes cargos ha desempeñado 
tanto dentro de la enseñanza pública española, 
como fuera de ella y de quien tantas pruebas 
tiene dadas de su amor á la enseñanza y á sus 
agentes. 

Con efecto en el día de ayer, la comisión ci-
tada fué recibida por el Sr. Gobernador á la que 
dispensó una acogida tan cariñosa que quedaron 
altamente complacidos 

Les dijo entre otras importantes cosas, que le 
animan los mayores deseos, que está convencido 
de que el porvenir y el engrandecimiento de 
nuestra patria depende de la Escuela de prime-
ra enseñanza; que la misión del maestro es de 
importancia capital para conseguir estos fines; 
que estudiaría con detenimiento el estado actual 
de los edificios destinados á escuelas, que hará 
cuanto esté de su parte, para conseguir que es-
tos fueran adecuados á los fines á que se des-
tinan. 

Habló con entusiasmo de los edificios escola-
res de Suiza, los que ha visitado en fecha re-
ciente, edificios que reúnen las condiciones hi-
giénicas y pedagógicas más recomendadas; que 
e;$tos edificios se ven aun en los pueblos de esca-
so vecindario, lo que demuestra la importancia 
social que en aquel culto país dan á la escuela 
de primera enseñanza. 

Hubo verdadera corriente de simpatía entre 
el Excmo. Sr. Gobernador y los ilustrados maes-
tros de San Fernando, quienes se ofrecieron á la 
primera autoridad de la provincia como colecti-
vidad asociada y particularmente, sacando de 
su visita gratísima impresión y la esperanza de 

* que, en plazo breve, se lia de. dejar s e n t ó la 
benéfica influencia de tan sabio Gobernador, en 
o q u e respecta á la escuela de primera, ense-

ñanza de la provincia y sus maestros. ' 
Tenemos gran satisfacción en cousignarlo así 

y coincide con el juicio que de tan alto funcio-' 
nario teníamos formado y que expusimos al 
dar cuenta de que tan prestigiosa personalidad 
había sido designado para el Gobierno Civil de 
esta provincia. 

uno de los maestros-auxiliares y por último 
que por let condición de auxiliares nobtienen 
hoy igualés derechas que los Maestro^ públi-
cas. , ; • -

Esta Subsecretaría ha acordado desestimar 
la referida instancia. L o d igo etc . 

Madrid 29 Octubre de 1909 
(No publicada en la Gaceta.) 

S E C C I Ó N s Q F I C I A L ' > , 
Subsecretaría de! Ministerio deínstrucctéti 

pública y Bellas Arté¿ 
Retribuciones escolares % 

Vista la instancia elevada á este Ministerio 
por los Auxiliares de las escuelas graduabas 
de Cádiz solicitando se les reconozca dere-
cho á celebrar convenios de retribuciones y 
teniendo en cuenta por-una parte que no hay 
disposición alguna que obligue á los Ayunta-
mientos á celebrar convenios de retribucio-
nes con los Maestros sino que sólo se reco-
mienda que aquellos se efectúen y por otra 
que en las escuelas graduadas las indicadas 
retribuciones tienen una distribución especial 
que aleja la posibilidad del contrato con cada 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
Junta Central de Derechos pasivos 

CIRCULAR 
Vista por esta Junta Central las faltas de 

justificación legal de que adolecen algunos 
expedientes tramitados por las Juntas provin-
ciales de Instrucción pública, principalmente 
en lo que á descuentos úk los aumentos gra-
duales y percibo de lol^^jjteios se refiere, 
causando con ésto un perjuiciwé los intere-
sados, pues, se les pone eji el f-aso de tener 
que solicitar nuevamente, por medio de expe-
dientes de mejora, el reconocimiento de dicho 
aumento gradual, cuando no fué reconocido 
al ser clasificados, toda vez que no se halla-
ba debidamente justificada su inclusión en las 
diversas categorías de los escalafones y los 
descuentos que de las mismas sufrieron para 
el fondo pasivo. 

Esta Junta Central, en su sesión del día 4 
del actual, acordó manifestar á V. S., para 
su debido cumplimiento y observancia, lo si-
guiente: 

1.° Que para que pueda ser reconocido el 
aumento gradual á los maestros jubilados 
precisa, á más de las condiciones exigidas 
por disposiciones anteriores, tengan ingresa-
dos los descuentos para el fondo pasivo, por 
lo menos, hasta el 31 de 'Diciembre anterior á 

1 la fecha en que hayan incoado su expediente 
de clasificación. 

2.° Que asimismo precisa que las Juntas 
provinciales justifiquen legalmente el in'greso 
de los interesados en cada una de las catego-
rías y los descuentos sufridos en ellas, de-
biendo expresarse la fecha del ingreso, aun-
que por ser anterior al año 1887 no corres-
pondiera haber sufrido descuentos. ¿ 

3.° Las certificaciones relativas'á descuen-
tos deben ser expedidas de oficio por las pro-
vincialeSj y, por lo tanto, sólo reintegradas 
con un sello móvil de O'IO ptas., ó en papel de 
igual clase. 

4.° Todos los documentos que formen los 
expedientes serán originales, según está dis-
puesto, exceptuándose las certificaciones de 

.clasificación y pensión, expedidas por esta 
Central, en el único caso de tratarse de ex-
pedientes de mejora, en los cuales surtirán 
los mismos efectos las copias compulsadas 
por las Juntas provinciales. 

Los documentos acompañacfos, así como las 
copias, deben cuidar dichas provinciales de 
que estén debidamente reintegradas. 

5.° Que sólo pueden surtir efectos en 
cuanto á personalidad afecta, las certificacio-
nes expedidas por el Registro Civil, legaliza-
das en forma, cuando las inscripciones á que 
se refieran hubieron tenido lugar con poste-
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rioSdauâ al afto lcS70,. y si fíieran 'anteriores', 
las èertiiidaeiënes de la Iglesia debidaénente 
¡legalizadas. 

6.a Las hojas de-servicios que se formen 
para ser unidas á los expedientes de pasivos, 
deberán estar cerradas ó totalizadas en la fe-
cha de la Real Orden de jubilación, ó defun-
ción del causante, según el caso, por ser es-
tas las fechas hasta las que pueden ser reco-
nocidos los servicios prestados por los Maes-
tros. 

7.° Todos los servicios deben estar legal-
mente justificados con sus posesiones y ceses, 
debiéndose acreditar en caso de extravío de 
documentos, y á falta de antecedentes oficia-
les en las correspondientes Corporaciones, 
por medio de informaciones testificales ante 
el Juzgado y con aj^ü^ncia del Fiscal, de-
biendo remitirs^l^pediente original de di-
cha informacfjjy no en copia. 

8.° En los espedientes en que haya de jus-
tificarse el nombramiento de un Maestro pa-
ra una escuela de 825 ptas. y que le hubiera 
sido concedido en virtud del Real Decreto de 
31 de Mayo de 1902, se remitirá al mismo 
tiempo certificación que acredite haber apro-
bado las oposiciones que prescribe dicho Real 
Decreto en su art. 5.° 

Asimismo acordó esta Junta Central se ma-
nifieste á V. S. para el mejor servicio de las 
operaciones de Contabilidad, que tanto esta 
Centra^ como las provinciales, realicen lo 
siguiente: 

1.° La necesidad que las Juntas provin-
ciales tienen de exigir á los Habilitados de 
los Maestros en activo servicio el ingreso de 
los descuentos resultantes en las respectivas 
nóminas, dentro de los. veinte días siguientes 
al en que dichas nóminas hubieran sido hecho 
efectivas. 

2.° Que las Juntas provinciales están obli-
gadas á remitir á esta Central las relaciones 
de jubilados y pensionistas, para -las consig-
naciones correspondientes, dentro de la pri-
mera quincena del tercer, mes del trimestre, 
excepto en el mes de Diciembre, que deberá 
hacerse dentro de la primera decena. 

3.® Que los reintegros que .las. Juntas pro-
vinciales de Instrucción pública hacen á esta 
Central por bajas en las nóminas de pasivos 
ó faltas de presentación al cobro, dejben jus-
tificarse, especificando el por qué del reinte-
gro, y descomponiendo la cifra total del mis-
mo, haciendo constar las partes que á cada 
concepto y persona corresponda. 

Lo que en cumplimiento del citado acuer-
do, y para su debida observancia, comunico" 
á V . S . á los efectos oportunos. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid, 11 de Noviem-
bre de 1909.—El Presidente, Gabino Buga-
lla!. • 

Sr. Presidente de la Junta provincial de 
Instrucción pública de... 

(Gaceta de 13 de Noviembre.) 

"t4 ï 

En atento oficio nos comunica el Excmo. Sr. don 
Cayetano del Toro, haberse posesionado de la Alcal-
día de este Ayuntamiento en virtud de nombramien-
to hecho á su favor por el Gobierno de S. M., o fre-
ciéndonos á la vez su cooperación para cuanto redun-
de en provecho del bien público. 

Correspondiendo con agrado á consideración tan 
distinguida, L A REVISTA ESCOLAR se complace en 
rendir ai Sr. del Toro el tributo de simpatía y res-
peto que se merece, congratulándose muy de veras 
de que que persona tan prestigiosa y amante de la 
cultura de esta ciudad como lo es el Excmo. Sr. don 
Cayetano del Toro, se haya encargado de la Presi-
dencia de este Ayuntamiento, desde donde tanto pue-
de hacer en beneficio de las escuelas y de sus maestros. 

Cuente, pues, el nuevo Sr. Alcalde con la escasa 
valía, aunque sincero apoyo de esta REVISTA, la que 
en su número próximo se ocupará más detenidamente 
de su toma de posesión y de otros asuntos de interés 
vital para la cultura pública 

En la madrugada de hoy ha dejado de existir en 
esta capital la respetable Sra D.a María de la Con-
cepción Gómez y Gómez, esposa que fué de nuestro 
particular y querido amigo D. Manuel Gómez Blan-
co, dueño de la Droguería Central. 

La finada ha pasado á mejor vida después de cua-
tro años de padecimientos sufridos con cristiana re-
signación; deja seis hijos, el menor de seis años de 
edad. Cuantas personas trataron á la señor? de Gó-
mez, pudieron ver en ella á la compañera dulce y 
cariñosa con su esposo y á la madre sacrificadora y 
amante con sus hijos. 

Suplicamos á nuestros suscriptores una oración por 
el eterno descanso de la finada y nosotros acudimos 
al Todopoderoso para que dé fuerzas al viudo é hijos 
para que puedan con resignación llevar esa pena que 
hoy sufren.. 

De una revista profesional- dé Iluelva, repi oducimos 
con agrado.éi siguiente suelto, por referirse á perso-
nalidad á la cual profesamos verdadera estimación; 

.«Ha tomado posesión del cargo de Gobernador de 
esta provincia, el señor D. José Luqué. 

La nueva autoridad gubernativa es persona que 
reúne excelentes condiciones para el puesto que le 
han confiado, comó hemos tenido ocasion de apreciar 
por sí mismo. 

El seSex Luqué es un distinguido abogado, de gran 
cu 1 turliY.^jquisito trato sociaLy mucha experiencia, 
elementos que le captan generales simpatías. 

Es un ^óíitíco de nombradla.en Ja comarca gadita-
na, habiendo desempeñado con gran acierto los car-
gos d^iptrtado ^presidentedéla Diputación provin-
cial (f¿ Cádiz. 

También h%ífjercid[o el honroso cargo de Delegado. 
Regio devfl"ft- enseñanza en dicha capital, en cuyo 
ejercicio ha demostrado su vasta ilustración y amor 
á la enseñanza. ' 

Nuestro diréütpr ha conferenciado con el señor Lu -
qué y. ha sacado la impresión de que se trata de una 
autoridad que ha de hacer mucho en favor de las Es-
cuelas y los Maestros » 

*** 
El Alcalde de Zaragoza ha ordenado que no se per" 

mita recoger colillas de cigarros á ninguna de las mu-
jeres y niños que á esta pequeña y sucia industria se 
dedican. 

TIPOGKAFIA C0ME2CIAL.—Ahumada y Antonio López núm. 6 . 

S 
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Librería Escolar.-JOSÉ ROMERO.- Montañez, n.° 7. 
jr< A m a -

Libros de texto, material y útiles de enseñanza, procedentes de las casas S. Calleja, Per-
lado Páez y C.a, Antonio J. Bastinos, Hijos de Palencia, Hijos de S. Rodríguez, etc. 

Utiles de escritorio, papeles de todas clases, artículos de piel, carteras, petacas, porta-
monedas, etc., etc. 

Devocionarios y estampas. Tarjetas postales ilustradas. 

A las Escuelas se sirven los pedidos que sus Directores hagan, para cobrarlo al ser satis-
fecho el material, remitiendo orden contra los Sres. Habilitados. 

LA REVISTA ESCOLAR.-CÁDIZ 
SE PUBLICA L O S D Í A S 7, 15, 23 Y 30 D E C A D A MES 

tufomán îj Jfómtmsínmóm JfajSrffo», primero. 

Sz. 9. 

VENANCIO SÁNCHEZ Y 
ÚLTIMAS NOVEDADES 

en P a s a m a n e r í a , QuincaUa, M e r c ^ é í f e 
y P e r f u m e r í a ^ ^ f 

E X T E N S O SU R TI D Ò -
EN ARTÍCULOS 

para confecciones d ^ o m b r e r o s 
OEÍ S S S H O H A S 

Columela 
y San Francisco, 13 

= C Á D I Z = 

Dal máu Caries y C.a - Editores. - Gerona. 

s > 

POR D. JUAN BOSCH CUSI 
Libro del Alumno.—Grado medio.—Enseñanza moder-

na. de la historia patria.—Causas y consecuencias de los-
„héehos históricos y su influencia en la civilizacióu espa-
lóla.—Infinidad de grabados: arte, indumeutaria, cua-
dros notables, reconstitución de los hechos históricos, 
personajes célebres —Docena, 9 pesetas.—Pídanse ejem-
plares de muestra gratis.—Aparecerá á mediado de Sep-
tiembre. 

Construcción de sólidos geométricos,por ol Cay. F.Vec-
chionne, traducción de D. I. Faro de la Vega. Interesan-
te y necesario para la enseñanza del trabajo manual, (22 
grabados) ejemplar 1'25 ptas. 

Obras notables.—Tratado de Tecnicismos, por don 
Juan B. Puig.—2 pesetas ejemplar.--Gramática Caste-
llaua, libro del maestro, por D. J. B. Puig.—3 ptas. ejem-
plar.—Escritura vertical (método de) por D. J. Dalmáu 
Caries.—6,50 ptas. el 100. 


